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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 340/2019 

ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente 	de 	la 	controversia 	constitucional 	al 	rubro 	indicada, 
promovida por Alejandra Palacios Prieto,, quien se ostenta como 
Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 
Económica.  
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Demanda de controversia constitucional y sus anexos recibido el quince de noviembre del año 
en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondenc\a de este Alto Tribunal y turnada 
conforme al auto de radicación de diecinueve siguiente Conste \ 

Ciudad de Mexico, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve 

Vistos elescrito de demanda y loséi l  anexos de qu'se ostenta como 
Comisionada Presidenta de la' Comision Federal de Competencia Económica, se 
acuerda lo siguiente, 

La 1 accionante promueve controversia constitucional contra el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a..-la Info ación 'y Protección de Datos 
Personales, así como el Consejo del Sistema 	-' al de Transparencia, Acceso 
a la Informacion Publica y Protección de Datos 	sonales, en la que impugna lo 
siguienté': 

«ACTÓSY NORMAS- GENERALES CUYAfPÑALIÓEZ SE, DEMANDA 
1.- La Resolución,, de 25 de septiembre de2019, emitida por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Infori4ion y Proteccion de Datos Personales en el 
expediente RRA 7748119.  
2.- La Resolución de 15 de octubre 'e 2019, emitida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso :aIa lnforrnáción Y--:Pro'tec'ción de Datos Persona/es en el 
expediente RRA 7747/19. 
3.- El 'ACUERDO del Cons -&yacionaI del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de 	mación, así como para la elaboración de versiones 
publicas', publicado enY Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 de abril de 
2016, especificamente el Lineamiento Trigesimo 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1), de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanós, 1, y 11, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentariá dé las Fracciones 1 y II de¡ Artículo 105 Constitucional, se tiene por 
presentada a la promovente con la personalidad que ostenta', y se admite a 

'De conformidad con la copia certificada del oficio DGPL-2P2A.-4620, mediante el cual la Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores dei Congreso de la Unión, en sesión celebrada el veintisiete de abril de dos mil diecisiete, 
comunica a Alejandra Palacios Prieto que fue electa Presidenta de la Comisión Federal de Competencia Económica, y en 
términos de los artículos 20, fracciones i y II, de la Lev Federal de Competencia Económica,  así como 12, fracción IV, del 
Estatuto Orqánico de la comisión Federal de Competencia Económica,  que establecen lo siguiente: 
Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 
1. Actuar como representante legal de la Comisión con facultades generales y especiales para actos de administración y de 
dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial conforme a la Ley; 
H. Otorgar poderes a nombre de la Comisión para actos de dominio, de administración, pleitos y cobranzas y para ser 
representada ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales laborales o ante particulares; así como acordar 
la delegación de las facultades que correspondan, en los términos que establezca el estatuto orgánico. Tratándose de actos 
de dominio sobre inmuebles destinados a la Comisión o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización 
previa dei Pleno. El Presidente estará facultado para promover, previa aprobación del Pleno, controversias constitucionales 
en términos de lo previsto por el inciso 1), de la fracción i del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; (..,). 
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trámie la demanda que hace 
improbedencia que puedan advertirs 
sentencia. 

valer, sin perjuibio de los motivos de 
de manera fehaciente al moml  entei de dictar 

En este sentido, se tiene a la 
designando delegados, señalando d 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
instrunental de actuaciones, la presu 
COMO los juicios de amparo indirectos 
divers1 os órganos jurisdiccionales en 
de la Comisión accionante, esto últi 
relacknarán en la audiencia de ofrecir 

omisión Federal de Competencia Económica 
micilio para oír y recibir notificaciones en esta 
documentales que efectivamente acompaña, la 
cional en su doble aspecto, legal y humano, así 
que menciona, los cuales se pr9movieron ante 
ontra de las resoluciones emitidas por el Pleno 
o al constituir Un hecho notorio; las cuales se 
iento y desahogo de pruebas y álegalos. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, 31 y  32, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria de la materia, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 
citad normativa. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo lo, fracción 111, de la 
invocada ley reglamentaria, se tienn como demandados en este procedimiento 
const tucional al Instituto Nacional e Transparencia, Acceso a la Información y 
Proteción de Datos Personales y al Poder Ejecutivo Federal, ésta última respecto 
a la promulgación del AcLierdo inpugnado en el presente medio de control 
consttucional, no así al Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ya quese trata de un 
órgano interno o subordinado mencionado Instituto, el cual debe comparecer por 
conducto de su representante legal y, en su caso, dictar las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a la resolució que se emita en este asuñto; con apoyo en 
la jurisprudencia de rubro: "LEGI ¡MA ClON PASIVA EN CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. CARE,C ,  N DE ELLA LOS ORG44NOS 
SUBORDINADOS". 

consecuentemente, se ordena 
copiasimple del escrito de derna 
contetación dentro del plazo de 
siguiinte al en que surta efectos la 
a fin jie agilizar el trámite de la instr 
en esta ciudad para oír y recibir no 
las subsecuentes se les harán por 
anterior, con apoyo en el artíc 
Procdimientos Civiles.  

-mplazar a las autoridades denancIadas con 
cIa y sus anexos, para que presenten su 
treinta días, hábiles, contados a partir del 
otificación del presente acuerdo y, al hacerlo, 
cción del presente asunto, señalen doirnicilio 
ificaciones, apercibidos que, de lo 

'
c ontrario, 

lista, hasta en tanto atiendan lo indicado; lo 
lo 305 del referido Código Federal de 

Además, a fin de integrar dehic 
el artículo 35 de la citada 1 ,  norn 
"CONTROVERSIA CONS T1TUC1Øi 
FACÚLTADES PARA DECRETAR 
requiere al Instituto Nacional de 
Protección de Datos Personales  

amente este expediente, con fundamento en 
ativa reglamentaria y la tesis de rubro: 
VAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 
PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER", se 
ransparencia, Acceso a la Infomación y 
para que, al presentar su contestación, por 

Artículo 12. El Presidente presidirá al Pleno, tendrá 1 
facultacis: (...). 
IV Solicitar la autorización del Pleno para promover cor 
de la fraçción 1 del artículo 105 de la Constitución Polític 
2  E la medida en que son susceptibles de consultar 
conformiad con la jurisprudencia de texto: «HECt 
ELECTÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMAC1 
SEGUIIVIENTO DE EXPEDIENTES (SISE).", con datos 
su Gaceta, Décima Época, tomo 1, junio de dos mil dieci 

representación legal de' la Comisión y contará con ls siguientes 

troversias constitu ionaleá en términos de lo pevisto por el inciso 1), 
de los Estados Unidos Mexicanos; (..). 

en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes i (SISE), de 
¡OS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES 
NADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
de localización PJJ 16/2018, Semanario Judijial de la Federación y 
cho, página 10, registro 2017123, aplicable al caso por analogía. 
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conducto de quien legalmente lo representa, envíe a este Alto  
Tribunal copias certificadas de todas las documentales  
relacionadas con los actos y el Acuerdo impuqnado, 
asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo Federal, para que, al 
dar contestación, remita un ejemplar del Diario Oficial en el 
que conste la publicación del acuerdo impugnado; apercibidos 
que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, en 
términos del artículo 59, fracción 1, del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Dese vista a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes de 
la celebración de la audiencia.de- ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda, lo anterior, de conformidad con ,el, articulo 10, fracción IV, de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio3  del 
Decreto por el que se expide la 	ni Ley Orgaca de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación :el catorce de diciembre 
de dos mil dieciocho. 

En relación con lo determihado por el pleno',de este Alto Tribunal, en su 
sesión privada de once de marzo del año en curso4, no e 	caso dar vista al 
Consejero Jurídico del Gobierno Federal dado que el Po-" jecutivo tiene el 
caracter de autoridad demandada 

En cuanto a la solicitud de suspensión re 	a por la promovente, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo con copi certificada del escrito 
de demanda y sus anexos 

Finalmente, con fundamento en el articulo 287 del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hagase la :certificación'de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autorid-,. 'emandadas 

Lo proveyó y firma la Ministra.]ructora Yasmín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Sección de Tramite de 
Controversias Constitucionále/ 'y dé Acciónes de Inconstitucionalidad de la 
Subsecr-tarí-a»General deAuL de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictado 
por la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucional 340/2019, 
promovida por la Comisión Federal de Competencia Económica. Conste. \ 
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3Decreto por el que se expide la Ley Orqánica de la Fiscalía General de la República  
Articulo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en tos 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
4Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en 
sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como 
al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 	 1 
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